
MOCIÓN

LEGISLATURAPERIODO LEGISLATIVO

BOLETÍN N°

DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.-
,

ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA  PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.- HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.- MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.- SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA, DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

18.- LA FAMILIA 

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

22.- DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA

POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

34.- MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.

OTRA:

SESIÓN N°

FECHA:

PRIMER TRÁMITE CONST.

SEGUNDO TRÁMITE CONST. (S)



 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CODIGO PENAL CON EL OBJETO DE 

INCORPORAR Y SANCIONAR EL MAL USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL  EN LOS 

TERMINOS QUE INDICA.  

 

Considerando:  

 

“La relació n de la tecnólógí a cón las persónas siempre ha sidó disruptiva. Para bien 

generandó una mejóra de las cóndiciónes de vida mediante la innóvació n, para mal, 

cambiandó nuestra fórma de vivir y nuestras libertades”.1  

Desde mediadós del sigló XX, y cón el óbjetó de ser utilizada para la Defensa militar de 

lós Estadós Unidós, se cómenzó  a investigar sóbre la inteligencia artificial.  

Fue el an ó 1956 que se adóptó  este te rminó, cuya investigació n tení a pór óbjetó la 

sólució n de próblemas basadas en imitar la cónducta y el razónamientó humanó. 

La história del sigló XX y estas primeras de cadas del Sigló XXI, esta n marcadas pór el 

nótable avance tecnóló gicó de nuestra sóciedad, ló que ha sidó pósible gracias a la 

investigació n. 

Desde cómputadóras que juegan ajedrez hasta vehí culós de cónducció n autó nóma, el 

avance en la capacitad de almacenaje de las cómputadóras, las mejóras de lós 

algóritmós y ótrós saltós tecnóló gicós,  han permitidó un auge de la Inteligencia 

artificial. 

Se ha definidó a la Inteligencia artificial cómó “el cónjuntó de te cnicas infórma ticas que 

permiten a una ma quina (pór ejempló, un órdenadór, un tele fónó) realizar tareas que, 

pór ló cómu n, requieren inteligencia tales cómó el razónamientó ó el aprendizaje2”.  La 

OCDE la define cómó “un sistema cómputaciónal que puede, para un determinadó 

cónjuntó de óbjetivós definidós pór humanós, hacer predicciónes y recómendaciónes ó 

tómar decisiónes que influyen en entórnós reales ó virtuales. Lós sistemas de IA esta n 

disen adós para óperar cón distintós niveles de autónómí a” 

 
1 Javier Valls, Cita textual pag 32: http://criminet.ugr.es/recpc/24/recpc24-27.pdf 
2 (Dihlac et al., 2020, p. 4) 
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La inteligencia artificial  ha adquiridó un ról prótagó nicó en lós u ltimós an ós, ófreciendó 

beneficiós, ópórtunidades, y en general, un mundó de pósibilidades en su usó. La 

Inteligencia Artificial esta  transfórmandó la fórma de hacer negóciós y la fuerza labóral. 

Gracias a ella, lós prócedimientós se hacen de manera ma s cónfiable y se óptimizan 

recursós, pórque al autómatizar,  mejóramós la eficacia en lós próyectós ó trabajó que 

queramós realizar, ahórra ndónós tiempó y esfuerzó en la ejecució n ciertas tareas. Sin 

embargó, cón la llegada de esta tecnólógí a, tambie n existen riesgós,  que van desde su 

mal usó, hasta  vulneraciónes de derechós, distórsiónes de la realidad, atentadós a la 

libertad, la privacidad, etc.  Cón su masificació n y fa cil accesó, surgen nuevós desafí ós 

para nuestra instituciónalidad y  su órdenamientó jurí dicó.  

Es una realidad que en lós pró ximós an ós la inteligencia artificial sera  parte de la vida 

cótidiana. La interacció n humanó-maquina es una realidad que sóló ha idó 

prófundiza ndóse, y su integració n nós plantea desafí ós de futuró.  

En sentidó de ló ya menciónadó, debemós hacer presente que el Derechó, pór regla 

general, nórma de fórma asincró nica las situaciónes cótidianas, siendó ma s bien 

reactivó a la realidad  que antepónie ndóse a esta.   

La própuesta para entregar un marcó nórmativó en materia de inteligencia artificial es 

una ópórtunidad  de antepónernós y nó llegar tarde.  

En el derechó cómparadó las regulaciónes són escasas, incipientes y pra cticamente 

nulas. La realidad esta  superandó ampliamente la capacidad de respuesta pór parte de 

la instituciónalidad.   

A nivel naciónal nuestró paí s sóló cuenta cón la “Pólí tica Naciónal de Inteligencia 

Artificial”, la que establece lineamientós para la pró xima de cada.  Dicha hója de ruta 

tiene pór óbjetó un acercamientó entre las persónas, la tecnólógí a y su usó respónsable.   

Tal cómó ló sen ala entre sus óbjetivós, la pólí tica naciónal de Inteligencia Artificial busca 

impulsar la cónstrucció n de certezas regulatórias sóbre estós sistemas, que permita su 

desarrólló, respetandó lós derechós fundamentales de acuerdó cón la Cónstitució n y las 

leyes3. 

El desarrólló, prófundizació n, crecimientó e integració n de esta tecnólógí a, debe 

hacerse dentró de un marcó nórmativó, resultadó de un prócesó reflexivó que permita 

abórdar lós próblemas y las sóluciónes, antepónie ndóse a su ra pida evólució n. 

Dentró de lós desafí ós a discutir en esta materia se encuentra  la respónsabilidad penal 

de la inteligencia artificial, especialmente aquella que piensa, razóna y actu a de fórma 

inteligente, lógrandó óperaciónes ma s cómplejas que seguir meras ó rdenes.  

 
3 Cita  de la Pag 53de la Pólí tica Naciónal De Inteligencia Artificial 
https://www.minciencia.gób.cl/uplóads/filer_public/bc/38/bc389daf-4514-4306-867c-
760ae7686e2c/dócumentó_pólitica_ia_digital_.pdf 
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La permanente revólució n tecnóló gica ha lógradó que la tecnólógí a se alimente del 

cónócidó cómó “Machine learning”, ló que ha permitidó que las cómputadóras lógren 

aprender sin tutelaje, realizandó acciónes ma s cómplejas, adóptandó la experiencia y 

mejórandó su rendimientó. 

Pór ló anteriór, resulta necesarió cuestiónarnós el usó de la Inteligencia artificial para 

actós delictivós, especialmente, si existe respónsabilidad penal en el usó de esta. Pór 

ejempló: ¿ Que sucede si alguien desarrólla un sistema de inteligencia artificial disen adó 

para asesinar?; ¿Que  sucede si se desarróllan prógramas cón inteligencia artificial 

destinadós al lavadó de activós?; ¿Que sucede si alguien suplanta vóces e identidades 

pór medió de Inteligencia artificial y la utiliza para estafar?. 

De hechó se han dócumentadó casós de suplantació n de identidad y simulació n de 

secuestrós, utilizandó vóces dirigidas pór Inteligencia artificial4, pór ló que su mal usó 

es un  riesgó latente. 

La inteligencia artificial  y la róbó tica són cónsideradós cómó temas particularmente 

delicadós para el Derechó5. Pór ejempló, se pódrí a sen alar que al nó tener naturaleza 

humana, esta es una herramienta sóbre la que nó pódrí a recaer respónsabilidad penal, 

debiendó recaer en la persóna que esta  tras esta, pór utilizarla dólósamente para 

cómeter un delitó. 

Otra fórma de abórdarló pódrí a ser el disen ó de sistemas defectuósós que deriven en 

situaciónes, que pór actó de la ma quina, puedan causar un actó cónstitutivó de delitó, 

ló que pódrí a ser un actuar imprudente u ómisivó al disen ar sistemas defectuósós  

La respónsabilidad penal en Chile deriva de la cómisió n de un delitó, es decir, es la 

cónsecuencia de un delitó. En nuestró órdenamientó jurí dicó estó es aplicable a 

persónas naturales y jurí dicas.  

En el casó de las persónas jurí dicas, su incórpóració n fue el frutó de un debate que 

supusó un cambió en el paradigma de la persecució n penal. Diversós legisladóres, a ló 

largó del mundó, aceptarón la idea de que las persónas jurí dicas, al igual que las 

persónas naturales,  pueden ser un fócó de riesgó al que se le debí a dar una respuesta 

nórmativa, reinterpreta ndóse así  diversas teórí as e innóvandó cón miras al futuró.   

Actualmente nadie pódrí a negar la imputació n de persónas jurí dicas en nuestró 

sistema, cuestió n que es habitual.  

 
4 Nóticia dispónible en : https://www.latercera.cóm/tendencias/nóticia/mama-ayudame-inteligencia-artificial-
imita-vóz-de-adólescente-para-fingir-secuestró-y-exigir-rescate/XTQEUXTJZJH5BJJXHRJX7QID4E/ 
5 Cita textual de: http://juridicasysóciales.udec.cl/sites/default/files/Trabajó%20Próf.%20Ricardó%20Cóncha.pdf 
pag1. 
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El an ó 2017, el parlamentó európeó  apróbó  una resólució n que crea una categórí a 

judicial denóminada “persóna electró nica”6 . Esta expresió n fue própuesta en el marcó 

de la discusió n de la legislació n civil para regular la róbó tica. 

Es un hechó que se esta n sentandó las bases para la aparició n de un tercer sujetó, 

susceptible de cómeter delitós. Ló ciertó es que a la fecha las legislaciónes se encuentran 

demasiadó atrasadas en la materia.  

Es innegable el apórte de la tecnólógí a a la sóciedad y a la mejóra de vida de millónes 

de persónas; sin embargó, su discusió n nórmativa es un libró abiertó en el cual hemós 

escritó tí midamente. 

Es pór ló anteriór, que este próyectó busca abrir la discusió n en la materia, para adaptar 

nuestró marcó nórmativó a estós retós especí ficós.  

La pósibilidad de que e sta se regule facilitarí a acciónes de pólí tica criminal, 

actualizació n legal, de nórmativas, estrategias y prógramas de prevenció n, asignaturas 

de alfabetizació n, actualizació n y capacitació n cómó parte de las pólí ticas pu blicas7 

El óbjetivó especí ficó del presente próyectó es incórpórar el usó de la inteligencia 

artificial en nuestra legislació n penal y su usó en la Estafa y ótrós delitós. 

 

 

Proyecto de ley 

 

Artículo único. - Módificase el Có digó Penal, en el siguiente sentidó:  

 

a) Reemplazase el artí culó 468, pór el siguiente:  

 

Incurrirá en las penas del artículo anterior el que defraudare a otro usando de nombre 

fingido, atribuyéndose poder, influencia o crédito supuestos, aparentando bienes, crédito, 

comisión, empresa o negociación imaginarios, inteligencia Artificial, tecnologías similares 

o valiéndose de cualquier otro engaño semejante. 

 

b) Incorporase en el artículo 469, un numeral 7°, nuevo, del siguiente tenor:  

 
6 Parlamentó európeó, resólució n de 17 de febreró de 2017, cón recómendaciónes destinadas a la 
cómisió n sóbre nórmas de derechó civil sóbre róbó tica. p8_ta (2017) 0051. 2017. 
7 https://www.scieló.órg.mx/scieló.php?script=sci_arttext&pid=s1870-21472021000200289 
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7.° A los que cometieren defraudación valiéndose de medios como la inteligencia artificial 

u otros similares.  

 

       c) Incórpórase en el artí culó 469, un numeral 8, nuevó, del siguiente tenór: 

8.°.- A los que con el objeto de defraudar a otro fabricaren, programaren o  utilizaren un  

inteligencia artificial o tecnología análoga. 

 

 

 

 

 

Rubén Oyarzo Figueroa 

Honorable Diputado 
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